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DERECHOS DE LO PADRES

ÅRecibir atención oportuna por parte de la institución.

ÅHacer reclamos justos y respetosos dentro del tiempo fijado por las normas   

legales e institucionales.

ÅConocer oportunamente toda la información correspondiente a su hijo. 

(Informes académicos y convivenciales).

ÅRecibir  ayuda idónea en la formación y educación de su hijo por parte de la 

institución  cuando lo solicite. 

ÅConocer el manual de convivencia y los procesos administrativos de la 

institución.
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Deberes de los padres

Å Matricular a sus hijos dentro del cronograma establecido.

Å Participar en el gobierno escolar (Consejo de Padres, Asociación, 

comités, etc.)

Å Informarse durante todo el año sobre el rendimiento académico y 

comportamiento de sus hijos participando  activamente en las acciones 

de mejoramiento.

Å Asistir a las asesorías para  padres.

Å Contribuir solidariamente con la institución en la formación y educación 

de sus hijos ( tareas, valores).

Å Proporcionarles  todos los útiles, materiales necesarios y un ambiente 

adecuado en su hogar para su desarrollo integral.

Å Cumplir con  el manual de convivencia y los procesos administrativos de 

la institución.

Å Ingresar diariamente a la plataforma  virtual para estar informados  de 

todos los comunicados.
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FALTAS

Las faltas son comportamientos inapropiados del estudiante que consisten

en transgredir las normas más elementales de convivencia, generando así

un desgaste innecesario en todos los miembros de la comunidad.

Las expectativas académicas y convivenciales de quien comete las faltas

no se logran pues todo el equipo se ve avocado a solucionar problemas

secundarios que éste miembro de la comunidad crea, no permitiendo que

los demás ejerzan su libre derecho a lograr la excelencia académica y

convivencial, que es el objetivo para el cual fue creada la institución.

Recordemos que hasta ahora los hábitos y valores de cada niño o

joven son determinantes en la convivencia social y son inherentes al

núcleo familiar. Las instituciones educativas sólo las recuerdan.



FALTAS
Académicos.

Convivencia.

Ausencias y retardos. 

Convivencia. 

Académica. 

Materiales,  libros plan lector 

y  textos escolares. 



I) FALTAS LEVES O MODERADASé

Presentarse a clases sin el 

Uniforme Completo, en mal estado, 

sucio o utilizando  prendas que no 

hacen parte de éste

A).

B). Descuido en el ASEO PERSONAL.

C). Uso de maquillaje y esmalte en las 

uñas

D). Cortes de cabello y peinados que 

den apariencia de abandono o 

desaseo.
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I) FALTAS LEVES O MODERADASé

E). No seguir el conducto regular 

establecido en el organigrama y el 

Manual de Convivencia

(Cap. 4, Art. 12, numeral b)

Mantener en desorden los objetos 

personales (chaquetas, busos, libros, 

etc.). Todos los objetos deben estar 

marcados, incluidos los Uniformes. 

No mantener los diferentes lugares 

del colegio en la misma condición 

de Orden y Aseo en que los 

encontró.

G).

GERENCIA ADMINISTRATIVA

Y DE RECURSOS HUMANOS

José Valderrama M.  
313 2094758

CONSEJO ACADÉMICO  
Y DE CONVIVENCIA

ASAMBLEA DE PADRES
Y EXALUMNOS

TALENTO HUMANO  

 - Martha Borda 3206862972

- Coop. Alianza

CONTABILIDAD  

 ABACO
Patricia Puentes 7270686

CARTERA Y RECAUDO  

 Dora Viviescas
313 8881179

OFAM Colombia

SERVICIOS GENERALES  

MENSAJERÍA Y JARDINERÍA
Wilson Valencia 311 5118545

 Estella Romero
313 3053877

CONSEJO ESTUDIANTIL

C. Naturales
COORDINADOR DE ÁREA

Mauric io Alarcón 3137637500 (Qu)

 COORDINADOR  DE ÁREA

Heil ler Zárate 316 6542607
C. Sociales

Tecnol e Inform.

Matemáticas

Humanidades

Biolog. : Luis Bautista 3115051617
Fisica: Cesar Aguilar 3177667807

Biolog, Quim, Fis: Lukas Gordil lo 

Nelly Moreno 3114560953 

E lvia Walteros León 3108694615
Katherine Polanía 3112805781 

Francisco Perez 3152128091

 TELESENTINEL
2888788

Ed. Física R y D

Arte

INTERVENTOR  

CONTRATISTAS  

TRANSPORTE  Tesmutour 
6263995 3108508220

ALMUERZOS  (Vilma Rozo)
8660058-3153363212

EQUITACIÓN (Club Bacatá)
6777857/54

Natación, tenis, futbol, patinaje, 

equitación, taekwondo, squash
(Club La Colina- Colsubsidio)

COORDINACIÓN 

CONVIVENCIA

COORDINACIÓN 

ACADEMICA

Francisco Valderrama M. 
313 3975659

Juanita Valderrama M. 
317 4548787

Ética, Ecol. y E S

Epistem. Relig

 COORDINADOR  DE ÁREA

Olga Bermudez 3152128091

 COORDINADOR  DE ÁREA
Francisco Valderrama 3133975659

 COORDINADOR  DE ÁREA

Heil ler Zárate 316 6542607

José Vergara 312 4166718

Ana Isabel Rincón 3124551836
Anderson Aroca 3164903315

Oscar Tibaduisa

Heil ler Zarate 316 6542607 

Oscar Tibaduisa

Jorge Neuque 3177961412

Heil ler Zarate 316 6542607 

Oscar Tibaduisa

Luis Bautista 3115051617
Violín: Alexander Lozano 315 3481866
Teclado: Francisco Gómez 310 7705668

Docentes Pre-escolar:
Teresa Díaz 311 2066699

Esperanza Orjuela 311 2479357

Olga Rivera 311 6647859- Odontopediatría
- Pediatría

- Famistar

- Sofrólogo
- Escuela de Padres

-Aula de apoyo

ASISTENTE ACADÉMICA  

 Yazmín Marín

315 2334559

IMAGEN Y COMUNICACIÓN 

Carolina Méndez
300 2192038

DIRECCION ADMISIONES

Claudia Barrera

300 5588260

(Ad Honorem)
Magdalena Granés 

RECTORÍA
Consuelo Valderrama M. 

316 8685885

F).



II) FALTAS GRAVESé

Comportamentales o de Convivencia

a. Ningún estudiante puede ingresar celulares a los 

salones de clase o a cualquier lugar en el que se 

desarrollen actividades académicas o lúdicas.  

El docente lo decomisará de inmediato. 

b. No hacer firmar las NOTAS enviadas a los 

padres de familia. No entregar cualquier comunicado 

enviado por el colegio a su acudiente 
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II) FALTAS GRAVESé

2. Comportamentales o de Convivencia

c. Todo estudiante tiene asignado un

casillero que debe permanecer con

llave. Este se debe mantener en

completo orden. En caso de olvidar la

llave del casillero debe pagar una multa

por mandar romper el candado a la

persona de servicios generales

encargada, quien lo podrá hacer sólo

después de que todo el estudiantado

haya ingresado a los salones.

Esta situación establece un retardo.
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II) FALTAS GRAVESé

2. Comportamentales o de Convivencia

NOTA: Cualquiera de las directivas podrá revisar los morrales y casilleros en 

algún momento de la jornada escolar

d. Por ningún motivo el estudiante 

podrá ingresar el morral al 

salón de clase. 
e. La interrupción de la clase 

genera un memo 

f. El no ingreso a clase amerita una 

Ausencia a ésta.

http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://alonsodelosangeles.files.wordpress.com/2006/11/clase1.jpg&imgrefurl=http://alonsodelosangeles.wordpress.com/4-en-clases/salon-de-clase-1/&usg=__2gSMot9xQ01XHIGGI1LFGB3lJyw=&h=744&w=729&sz=51&hl=es&start=3&um=1&tbnid=aaaKT1SVSj78QM:&tbnh=141&tbnw=138&prev=/images?q=salon+de+clases&hl=es&rlz=1T4SNYO_esCO306CO306&um=1
http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://www.xettcom.com/tienda/images/CVR600_1.jpg&imgrefurl=http://www.quebarato.com.co/busca.htm?kw=mochila maletin para portatil&nitens=16&page=8&usg=__41Jojp5Ea8lubSmJGkTSYwvsoXM=&h=500&w=500&sz=195&hl=es&start=17&um=1&tbnid=nEkw-DiaVffA3M:&tbnh=130&tbnw=130&prev=/images?q=salon+con+morral&hl=es&rlz=1T4SNYO_esCO306CO306&um=1
http://images.google.com.mx/imgres?imgurl=http://4.bp.blogspot.com/_lV2rIPJTKTk/R0UUkNfQWCI/AAAAAAAAAqw/XFsHCN258jk/s400/IMG_0229.jpg&imgrefurl=http://esepequenosalvaje.blogspot.com/2007/11/un-da-de-furia-escuela-nueva.html&usg=__7vQdzP3wqzHXiwYwqbp2zcuYCH8=&h=400&w=300&sz=24&hl=es&start=64&um=1&tbnid=hVKba5VtgFEKBM:&tbnh=124&tbnw=93&prev=/images?q=ni%C3%B1os+corriendo&ndsp=18&hl=es&rlz=1T4SNYO_esCO306CO306&sa=N&start=54&um=1


2. Comportamentales o de Convivencia

II) FALTAS GRAVESé

g. Ingresar al salón

de clase sin la

presencia del

docente ya sea en

la primera hora de

la mañana o en la

primera hora de la

tarde.

i. Hacer mal uso 

de los 

implementos 

de aseo y 

otros que se 

colocan en los 

baños para 

beneficio de 

todos.

h. Colocar el seguro de

las puertas de los

salones para generar

desorden o pérdida de

tiempo o manipular las

puertas de salida de

emergencia de cada

salón para ingresar o

salir a través de ellas.
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II) FALTAS GRAVESé
2. Comportamentales o de Convivencia

j. Permanecer en el salón de clase o en los corredores,

escaleras de acceso o zonas no asignadas a los

estudiantes durante el tiempo de receso.

k. Permanecer sin justificación alguna fuera del aula de clase ya sea

durante el horario de clase o en los cambios de ésta. Sólo se justifica

ésta acción si el estudiante tiene una boleta de permiso del Coordinador

de Convivencia.



II) FALTAS GRAVESé
2. Comportamentales o de Convivencia

m. Utilizar, dentro y fuera de las aulas 

(rutas, canchas, actos públicos, etc.) un 

vocabulario soez u ofensivo hacia los 

demás.

l. Abandonar sin permiso de Rectoría o 

Coordinación de Convivencia, el colegio o 

lugar en donde se desarrolla una actividad 

programada por la institución.



Solamente se podrá justificar la inasistencia al colegio en las 

siguientes circunstancias:

4. Ausencias y Retardos 

El PEI de esta institución requiere de la presencia 

diaria del estudiante debido a que el desarrollo 

curricular se hace a través de un horario que no 

permite retardos ni ausencias

ÅCaso fortuito o fuerza mayor.

ÅCalamidad doméstica.

ÅEnfermedad debidamente comprobada.

En los casos arriba mencionados el coordinador estudiará la excusa escrita 

presentada por los padres o acudientes de cada estudiante, para decidir sobre 

su aceptación o no, de lo contrario el estudiante recibirá una anotación de 

ausencia o retardo.
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4. Ausencias y Retardos 

R + R + R = AUSENCIA

10% Ausencias =
NO SE 

PROMUEVE  

El registro de las ausencias será llevado por cada profesor, y no podrá ser

modificado en ningún caso. Antes de iniciadas las clases éste dará informe al

Coordinador de Convivencia, quien averiguará el motivo de la inasistencia.
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4. Ausencias y Retardos 

Los padres de familia deberán avisar 

telefónicamente y a través de la plataforma 

virtual media hora después de iniciadas las clases la no asistencia

de su hijo al colegio. 

NOTA: A través de registro en la plataforma virtual el Coordinador de Convivencia 

informará a la Rectoría, a la Coordinación Académica  y a la Secretaría del colegio 

el motivo de la ausencia.



a. Presentar la excusa al Coordinador 

de Convivencia para que la autorice 

o no esto lo podrá hacer por medio 

de la plataforma virtual. 

b. Si el Coordinador de Convivencia 

autorizó la excusa, informara a los 

docentes .

c.  Solamente se aceptarán excusas 

que se presenten dentro de los 

tres días siguientes a la 

inasistencia del estudiante.

Durante estos tres días el profesor 

realizará la evaluación o exigirá que 

el estudiante demuestre 

conceptualización en el logro. 

Trámites en caso de Ausencia:
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d.   En caso de que el estudiante no 

pueda justificar su ausencia 

oportunamente, perderá el derecho 

a que se le practiquen las pruebas 

de evaluación que se hubiesen 

llevado a cabo durante su ausencia 

y como consecuencia  obtendrá la 

calificación (0.0)

e.   Si el estudiante obtuvo una orden 

de suspensión tendrá la calificación 

(0.0) En cada una de las 

evaluaciones que se realicen 

durante esos días. 

Trámites en caso de Ausencia:
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f. Los permisos para salidas e ingresos fuera

del horario establecido deben ser solicitarlos

por los padres de familia o acudientes por

escrito a través de la plataforma virtual

mínimo con un día de antelación.

Coordinación Convivencia generará una

listado de permisos autorizados para portería.

Por ningún motivo se pueden interrumpir las clases. Los

estudiantes que lleguen tarde sólo podrán ingresar al salón

una vez suene el timbre para el cambio de ésta. Esto se

aplica tanto para el estudiante que justifica su retardo como

para el que no pudo hacerlo.

Trámites en caso de Ausencia:
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LAS FALTAS MUY GRAVES ESTÁN AMPARADAS POR

EL PRESENTE MANUAL DE CONVIVENCIA, LEY 115

GENERAL DE EDUCACIÓN Y LA LEY PENAL DEL

MENOR, QUE ESTIPULA ENTRE OTROS, QUE LOS

PADRES SON RESPONSABLES NO SOLO ANTE LA

INSTITUCIÓN SINO ANTE LA LEY POR LAS ACCIONES

DE LOS MENORES.

III) FALTAS MUY GRAVESé



a. Realizar matoneo. Golpear, agredir, 

amenazar o intimidar a cualquier miembro 

de la comunidad. 

b. Boicoteo y daños a los computadores, redes,

archivos o adulteración de la información de

estos.
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c. Destruir o sustraer 

materiales de cualquier 

clase, textos y libros de 

consulta, sillas y mesas de 

trabajo, equipos o 

instalaciones del colegio o 

incitar a cualquier 

compañero a hacerlo. 

III) FALTAS MUY GRAVESé


